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DE LA rROVÍ^CIA DE LEON. 
áe suscribe a este periódico en la tieducaiou. casa de I). J.isii i}. RKDDNUI».—calle de Plater ías, a . ' 7.—á 60 reales semestre 7 30 el trimestre. 

Los anuncios se inser tarán.a -medio real.linea para ¡os snscritores y un real l inea para los qiie no lo s e a n . 

«Lueifo qut las tires. Xlealdet y Secrelnriot reciban los números del Bole-
lia me corraimmlnn al litstrito. liisooiulnu que se /¡je un ejeinvtitr en el sitio 
ne "iisluuére, donUe p r r m a n n t r á Imstn el reoiíio del niimera si;/mente. 

• ios Secretarios cuidarán de consermir los Boletines coleccionados orde
nadamente para sn enctiudernaeioit que deberá verificarse cada a ñ o . — E l G o 
bernador, CARLOS DE PIUVU.» 

PRESIDCKÜ DEL COSEJü DE MI,\IjI[IOS, 

S. M. I¡i Reino nuestra .Señora 

[(.). I). G.l y su augusta Itenl fa-

inilia cunlinúan ei\ esta corle sin 

novedad en su ¡m|iui'U>iile salud. 

DEL ÜOlilEUNO l)E PROVINCIA. 

Ním. 82. 

S e Italia vacante l a S e c r e 

t a r i a de l A y u n l a m i e n l o de l l e -

qnejo y Co r i t s , con l a ( io lac ion 

anua l de dos m i l rea les sa t i s fe 

chos de fondos mun ic ipa les , l o s 

asp i ran tes á e l la presentarán 

sus so l i c i t udes documen tadas 

¡il A l c a l d e du d ic l io pueLlo en 

el t énn ino de un mes s igu iente 

¡i l a inserc ión tle es le a n u n 

c i ó , pasado el cua l se p r o 

cederá á su prov is ión con s u j e 

c ión a l Lleal decre to d e 1» t le 

Oc tub re tle 1853 y c i r c u l a r p u 

b l i c a d a en el l i o leün of ic ia l de 

esta p rov i nc i a de 1.» de Jun io ú l 

t imo. León 8 de Mareo de 18GÜ. 

—Carlos de I'rttvia. 

Kúra. 85. 
Se liatla vacante la- Serretnría 

tHil ANmitimiHMtio ile Vilhincji), 
con la ilotacion anual de mil (¡ui-
•lien los reales óalisíectios de fun
das mmiicipali-s. I.os aspirantes 
á fila presentarán .-us solicitmtas 
itocumenlüilas al Alcalde- i.'-B.diclio 
piiidilo dentro de los ireinta di-a 
sijiiin'iites i tf inserciim. de estíí 
«uuiu'io, iwsudosiciscn.ilease ¡ i ru-
ecdi'rá á su provisión culi sujeción 
al llcal decreto <ie 18 de Oelt&rc-

ile 1855 y circular publicada en el 
Uoletin nlicial do esta provincia de 
1." de Junio último. León G de 
Marzo de lül iü.—Carlos de-Pra-
via. 

NÚIII Si. 

SECCION DE TOMENTO. 

Agricitllitra, Industria y Comer

cio.—Negociado í . ° 

En atención á las razones que 
me lia expneslo el Sr. Ingeniero 
(•.Te de minas de esta provincia, 
lunilado en el mal. temporal que 
ha vuelto ha reproducirse en es
tos días, he tenido á bien dispo
ner se sus\inml»ii hasta lluevo 
anuncio las operaciones faculta
tivas anunciadas para recoiioci-
miciilo y demarcación de varias 
tuinas, en el liulcUu de ti del ac
tual. 

Lo que he dispuesto sn inserte 
en el presente periódica ojicinl pa
ra cotiociinieiiti) de r/uien corres
ponda. León 8 dn Marzo delü&a,. 
—Carlos de IVavia. 

D O N C Á Í I L O S D E P i l A V f A , 
O'uliernudor cicil de la pro -
vuteid. 

Hago-saber: que por D. Aapistiii 
Olea, vecino*<le Yiilliulolid, residente 
en id . /ca l le del Obispo, número 
de edad de SO años, profesión A h d -
¿ríido. se ha prestíntado en la sección 
de Fomento de este Golderno de pro
vincia en el dia G del mes de Marzo, 
á las doce ds sn mafmaí i , una sulici-
tud do registro pidiendo dos perte
nencias de la mina de carbón llamada 
F l o r , sita en término eemum del yus-
bln ríe L a ̂ a lcueva. Ayuntamiento 
de Matalhiea, al sitio del Arroyo de 
l a ü i e s o y linda Oriente con morro 

de peña C a n t i l b m , Poniente con el 
citado Arroyo de la Biesca y con la 
mina Trabajosa, Norte con tierra de 
Manuel Diez, y Mediod ía con tierra 
de parti.-.ulares; hace la desigmiciun 
de las citadas dos pertenencias en la 
f i rma siguiente:se tendrá por punto 
de partida el sitio del registro p r ó x i 
mo al citado Arroyo de la Biesca,. 
distante unos 130 metros de la mina 
Valenciana;, desde (SI se medirán en 
dirección 337 y medio grados. 50.' 
metros ó los que haya hasta las per
tenencias déla mina Valenciana y se. 
colocará la 1." estaca. A , los 201) me
tros de esta en dirección 67 y medio, 
grados se colocará l a2 " estaca, hasta 
las pertenencias- de la Trabajosa. A 
los 300 metros en dirección 157 y 
medio grados, ta tercera, A los 1.000.-
metros en dirección 247 y medio gra
dos, se colocará la 4. ' . A los 300 m e 
tros en dirección 337 y medio grados, 
la 5. '; y de esta b á s t a l a 1." 800' 
metros en dirección (17 y medio g r a 
dos, quedamlo asi formado el r e c t á n 
gulo, 

Y luihicndo lioctio constar esle 
resado que tiene realizado, el depósilo 
prevenido por la ley, hcadmilidoporde-
crcio de esle dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presante para que en el tér
mino de sesenta días coatados desde la te
dia de esle ediclo. puedan presentar en, 
eslel íobimio sus oposiciones los (pie se 
consideraren con deroolio ai ludo ó parle 
del lerreuo solicilailo. según previene el 
articulo. ¿H de la ley de inineria vi
séale. Lena (i de Mario de I S l i o . — 
Carlos de l 'ruuia. 

ÜISTaiTO ELECTORAL DE LA BA-

ÑEZA. 

1." seecion.—Cabeza, L a Buñcsa. 

L i s t a de l os e lec to res que ' h a n 

tomado par to en l a votac ión ' 

de l d i a de la fecha p a r a D i 

putado á üó r tes , y resúmea 

de los votos que c a d a c a n d i -

' da to o b t u v o . 

t>. Bernardo González Ugidos, de L a . 
* • Bañeza. 

Pedro Vega del R io , id. 
Antonio Prieto Fuentes, id. 
Bernardo Pérez. Rubio , id. 
Gregorio. Delgado y Delgado, id. 
Benito Mart ínez Pollado, de Al i ja . 
Alejandro Alvarez Fernandez, d a 

Villas trigo. 
S i m ó n Pérez López, de Navianos.. 
Miguel Posado Mielgo, Genestacio. 
Juan Rubio Casado, de Quintana.. 
Sant iago, l l i ib¡o.Gm/.alez, id. 
Fernando.de la Cuesta Fernandez, 

de Moscas. 
Florencio, Méndez Vil lar, de" Q u i n 

tana. 
Francisco Al i ja y Alija,, de- Genes

tacio. 
Lucas López Callejo,, de Cebrones. 
Paulino Martinez.Üécares,.de Alija,. 
Francisco Villar Esteban, id. 
Bernardo Villar Esteban, id. 
Antonio Lobato Ares,, de Villalis. 
José Alonso-Mart ínez , de Posada. 
Benito Monroy Casas, de Fresno. 
B las Cordero Brasa, de Fresno. 
José Juan. Fernandez, Vi l lamnntán. . 
Juan Fernandez. Vi l lar, de Al i ja . 
Felipe Vil lar Fernandez, id. 
Juan R ídr i i í i i ez Mar t ínez , de id. 
Bartolomé Trapote Cuevas, de Ü o -

guillo. 
Teodoro Mí reos Forreras, de La. 

Bufieza. 
Miguel Migueles Caballas, de G i 

ménez. 
Simón González V i ñ a m b r e s , id. 
Manuel Gordou García,, id. 
Gaspar de Blas Miguelez, id. 
Manuel Benaveute Mart ínez. , id. 
Vicente Rubio. GarcU, . Villanueva^ 
Domingo.Uadieruo l'UStel,de C a s * 

trocontrigo. 
Agus t ín Uarcia Cisneros, de Sant& 

Elena. 
Manuel Ilojo Barjas, de Altóbar. 
Santiago LuengaCeiada, Palacios,. 
Auge l Marqués González, id. 
Antonio Torres Vivas, S . Mart in-
Antonio Martínez Marcos, de Quiu- . 

tana. 
Manuel.Fraile del R i o , L a B a ñ e z a . 
José Miguelez Feruaudez, Requejo* 
Baltasar Martínez R o m á n , id. 
Manuel Gomes Vi l lavoa.LaBai ieza, . 
Juau Lobato M u ü ó z , de Regueras* 
Miguel Mateos Rub io , id. 
Tomás Alvarez Mar t ínez , id, 
Alejo Fernandez Mateos, id. 
Jasé Mar t ínez .Muüóz, id. 
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D. Balbisar Lobntn i3. Martin, d e R e -

Francisco (¡M-MUÍIH (loii/.ulez, do 
Santii Coldinbii 

Melchor Mnrtmm lirlesins, de Soto. 
Franc isco Mart ínez Santos, i d . 
Sli<ruel O o m u k v . Cascon, dB Santa 

Colomba. 
Mnr l in Carnicero Santos, de Soto, 
Ambrosio Santos y Nogales, de 

Santa Colomba. 
Migue l González Fuertes, de Soto: 
Antonio (iónzalez Guerra, de San

ta Colomba. 
Santiago Fuertes Rubio, i d . 
Baltasar Otero Oarc ia , S . A d r i á n . 
Manuel Blanco Ceras, i d . 

, Gui l lermo Zotes Cadenas, i d . 
Vicente Moisés Pedrero Pérez, de 

Palacios 
Tirso Riego Eebordinos, de Vel i l la . 
Ra imundo Otero A Ifayate.Huerga. 
Francisco Cantón Santos, i d . 
Basi l io Fernandez Santos, i d . 
Mateo Otero Tora l , i d . 
l í a i m u n d o ¡Fuertes Fernandez, de 

Oteruelo. 
Andrés Miguelez Santos,deHuerga. 
Francisco del Rio Uominguez, i d . 
José Castro Domínguez , Oteruelo. 

Candidulos que han obtenido votos. 

D. Francisco Botella. . . . 73 

L a Bafieza y Marzo 7 de 1865.— 
Francisco Montes, Presidente.—'Se
cretarios escrutadores, Cayetano S a n 
tos .—Nico lás F e r n a n d e z . — M a t í a s 
Fernandez Espada .—Valent ín Alonso. 

2." sección.—Cabeza, Y U l a m a ñ m . 

I). Juan Fresno Pcrcz, de Toral. 
Ignacio Cadenas Moran, de ViIlai[Ue-

jiila. 
Francisco Marltnoz Muiliz, do Vi l la-

manilus. 
Oistübul (¡onzalcz Logoclo, id. 
Anselmo Diez üonzalez, de Toral. 
Leandro (jarcia Fernandez, id. 
lionilacio Rodríguez Fernandez, de 

Villamaiulos. 
Pudro Uodtiguez Fernandez, ¡d. 
Francisco llamos Fernandez, do A l -

gatlefe. 
Juan Manuel Gorgojo López, id. 
Maleo Sanios llibado, id. 
Fumando Leonardo Merino, id. 
Uaiuuuulo (¡arcia Cadenas, do Villa-

inaados. 
Francisco l'ríelo Fernandez, do ToraL 
Domingo Cadenas Hublcs, do Villa-

mandos. 
Adr ián .Merino (¡arcia, do Algadefe. 
Sanios Merino Delgado, id. 
Francisco dómenle licneiloz, de san 

Millan. 
Pedio l'oroz Cadonas. de Villaqucjida. 
Femando López Bnslamanlc, id. 
Jgnoceucio Unnzale/. Canal, id. 
¡jomingo Villamanilos Pérez, id. 

' Jiiiin '¿nten Iluerga. id. 
Juan Aslorga Alonso, id. 
Gabriel Villamandos Pérez, ¡d . 
Casimiro Zapalero Mailaues, id . 
Ciríaco Garzo Diez, do Villadomor. 
Fernando Chamorro Fuerles, id . 
Carlos Sardino Mayorga. id. 
Mariano Garcia Murólo, id . 
Fél ix García Pérez, ¡d. 
Tomás Garzo Villan. do Toral . 
Joai|um Doininguez lludriguei, id . 
Pablo (¡arcia Delgailo, id . 
Malias Diez González, id. 
Tomás Domingucz Cáulara, do Villa-

inanau 
Miguel Aparicio Aparicio, id . 

D. Juan Amez Cardo, do Laguna de 
Negrillos 

Bcnianlo Camino Valencia, id . 
Agusliu lludrigmv. López, id. 
Gerónimo CabaiVros Arada, id. 
Manuel Valencia López, id. 
Froilán Hidalgo ¡lloran, de Citnanos. 
Vicloriano Lozano Fernandez, id. 
Vicente Vivas Sastre, do Vi l lamañan. 
Podro Miñambres Alonso, de Vilibafte. 
Patiicio González Herrero, do Villa-

manan. 
Felipe GiitieiTcz Marlinez, id. 
Felipe (¡arcia Fcrnamlcz, id. 
Viclorio Ordás líubollo. de Villaileraor 
Juan Hodriguoz l'osadilla, de Villa

mañan. 
Apolinar Pusaclilla Alvarcz, i d . 
Pedro Martínez Fernandez, id. 
Itcrnardo Hodriguoz Malagon, id. 
Andrcs Hedondo Pérez, dii Villaque-

jiiia. 
Francisco Borrego Clia-ro, de Villa-

mandos. 

Candidatos r/ue han obtenido votos. 

D. Francisco Botella 50 

Villamañan 7 do Marzo de 1 8 8 3 . = 
Apolinarío Pesadilla, Presidenle.=Se-
crelarios escruladores, francisco llor-
reg(i.=Aiidr6s Uedondo^l 'odro Mar-
l ¡uez.=l íornardo llodriguez Malagou. 

Segundo cLia,. 

DISTKITO E L E C T O R A L DE L A 
B A Ñ E Z A . 

2." sección.—Cabeza, Y i l lamañan. 

I). Apolinar Tegeriua Cadenas, de V i 
llamañan. 

Leandro Garcia Casado, id. 
Coloslíno Iluerga Porez, de Villaque-

jida. 
Vioc.ntu Poroz Logedu, de Villaman

dos. 
Elias Rodríguez Ferroro, ¡d. 
Blas Alvarez Fernandez, do Villama

ñan. 
Itíoardo llodriguez López, id. 
Miguel Amez Minayo, do San Millan. 
Primitivo Alvarez Marlinez, do Villa-

manan. 
A nlonio Charro López, de Villamandos 
Podro Fernandez Garcia, de Toral. 
Ulpiano Garcia Chamorro, id. 
Blas del Valle Borrego, id 
Manuel Moría Casquero, do Villaman

dos. 
Maleo Malagon Casado, de San Este-

ba». 
Pedro Malagon Casado, id. 
Angel Maclas Villan, do Algadefe. 
Matías Gil Fernandez, de Toral. 
Miguel Alonso Vallejo, de Valdovim-

bre. 
Vicente Aslorga Alonso, de Cimancs. 
Manuel Pérez Itoman, de Uariones. 
Mariano Buslamanle Pablos, de Toral. 
Vicenlo García Cadenas, do Algadefe. 
Santiago Parando Perra, de Ciraaues. 
Francisco Hidalgo Uuerga. id. 
Tomás Garcia Uerrero, de Villaman

dos. 
Maleo Rodríguez Fernandez, ¡d. 
Cipriano Redondo Uuerga, de Villa-

mandos. 
José Andrés Pérez, de Víllaquejída. 
Laureano López Villan, do Villademur. 
Juan Chamorro Garzo, id. 

Candidatos que han obtenido votos. 
D. Francisco Botella. . . . 31 

Yillamañan 8 de Marzo de 1865.=: 
Presidente, Apolinarío l'osadilla.—Se-
crelaríos Escruladores, Andrés Redon
do.—Francisco Borrego.—Pedro Martí
nez. =Boriiardo Rodríguez Malagon. 

(j.iceta del S tic Murzo—Núm. 61. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Administración local.—Xegociado 5. ' 
Q'jiutus. 

Por el Ministerio de la Guerra 
se traslada á osle ile la Goberna
ción un ti del actual la coiminica-
eion siguiente, <|iie con fecha 28 
de Diciembre anterior había diri
gido á aquel Minislerio el Cipítua 
general de Puerlo-ltico: 

«Sucede con frecuencia que 
varios do los individuos de tropa 
que sirven como voluntarios con 
opción á los bcnelicios de la ley do 
2Ü de Noviembre de 1859 son de
clarados i|uinlos, y al participarlo' 
á los cuerpos á que porleiiecen no 
se buce menciuii de la lecha en que 
lia tenido principio la admisión en 
caja; y siendo do necesidad ej quo 
se exprese esla circunstancia para 
evitar las reclamaciones que acon
tecen sobre este particular, puesto 
que según lo prevenido por el Con
sejo de Adminislraciuii del fondo 
de redención y enganches debe es
lamparse cu la (iliaciuu de los in
teresados que se hallen en este caso 
la conespouilienle nota en que se 
acredite la fecha de su entrada cu 
caja, hasta cuyo día disfrulan pre
m i o , y desde el cual quedan obli
gados á servir su nuevo empeíiusin 
rolribueion alguna, ruego á V. lí. 
se sirva disponer lo conveniente 
para que por los Consejos provin
ciales, al dar cuenta deque un in
dividuo que sirve cuino voluntario 
ha sido declarado quinto, se maui-
líesle la lecha eu que principió la 
admisión en cuja del sorteo u que 
peilenezca.» 

De Iteal orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Goberiiacion, 
lo traslado á V. S. para los efectos 
exprosadus en el olício preinserto. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1805.— 
lil Subsecretario, Juan • Valero y 
Solo.—Sr. Goheniadur de la pro
vincia de 

El Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Valen
cia lo que sigue: 

«linlerada la Reina (HJ. D. G.) 
del expediente promovido por Don 
Bonifacio Moreno, padre de Ma
riano, quinto del reemplazo de 
181)5 por el cupo del distrito de 
San Vicente de esa capital, cu re
clamación del acuerdo por el que 
el Consejo de esa provincia man
dó lomar ¡í cuenta de dicho cupo 
eu la quinta de 18G4 al mozo José 
Garrigues, que habiendo jugado 
suerte en el mismo distrito cuando 
tenia 19 años fué entregado en ca
ja como soldado del reemplazo 
de 18G3: 

Vistos los nrliculos 15, 38, ¡ 5 
y 75 de la ley de quintas vigen. 
íe: 

Cniisiilorando que el .58 dis
pone terminanleineiite que IIDM'ÍIII 
comprendidos en el ahst in in-n lo 
los mozos ú i/uiencs /mbiern cabi
do ya la suerle de soldados, aun
que se hallen en alguno de los ca
sos expresados en el mismo arti
culo. 

Considerando que en consonan
cia con este, y de acuerdo con el 
dielámei) de las Secciones de Guer-
ra y Gobernación del Consejo Iteal, 
se dictó la Iteal orden circular de 
51 de Julio de 1858, por la que 
se resolvió no debia ser compren
dido en el alistamieulo para la 
quinta de ISU7 un mozo que cu-
una plaza por la de 1855, si bien 
al ser sorteado para esla contaba 
solo 18 aftos de edad: 

Considerando que las indicadas 
ilisposicioncs no se hallan en con
tradicción con el art. 15 de la ley 
de reemplazos, on que se designa 
la edad de los mozos que deben ser 
alistados, asi como no lo están en
tre si los arliculos 75 y loó al or
denar el primero que sean exclui
dos del servicio militar, aunque no 
lo soliciten, los quintos tallos de 
talla ó inútiles por delecto físico,. 
y mandar el segundo que no pue
da resistirse la admisión de los 
mismos una vez abordada por el 
Consejo provincial, aun cuando 
ll'cyue á ¡iro/mrse drs/im's su com-
píela iuitttlidad, pues la forma on 
que debii cumplirse el citado ar'.i-
culo 15 se halla determinada en 
otros de dicha ley: 

Considerando que tampoco es
tá el art. 58 en contradicción con 
el í ü , el cual, para excluir del alis
tamiento á un mozo que lonien-
du21 años y sin haber cumplido 
í o hubiere jugado suerte en a l 
gún reemplazo anterior, exige 
como requisito indispensable que 
hoya sido sorteado después de cum
plir 20 años de edad; pues esla 
reslriucion no se extiende á aque
llos á qu-enes hubiere cabido la 
sterte desoldados, los cuales nun
ca deben ser coniprcndiilos en el 
alistamiento, según prescribe el 
art. 58, por cuyo motivo nu puede 
logalmeiile supoueise necesaria en 
iiiugim caso su exclusión: 

Considerando que la Real or
den circular de 19 de Mayo últi
mo se leliere á un qumlo á quien 
ni había correspondido la suerte 
de soldado en uingtiu reemplazo 
anterior, ni era por lo misino apli
cable el citado articulo 58: 

Considerando que José Garri
gues se halla eu circunstancias muy 
distintas, toda veis que cubre pía* 
¿••t por haberle cabido la suerte de 
soldado en la quinta de 1805, 
siéndolo por tanto aplicables las 
disposiciones del último párrafo 
del art. 58 y do la Real órileu acla
ratoria de 51 de Julia de 1858: 



Considerando qnfi si Ilion el nr-
(¡¿{ilo 70 ile la ley iirevicm- los 
mo/.os eiimiirendiilos en el 45, en
tre los ijiie so ciH'iilan los meno
res lie '20 añ.is, sean cxeepluailos 
del scrvivin, aun ciiriiuío no /iiícr-
poiif/tin reclamación alguna i lu-
raiile la rccli/icacion del a'ixta-
wiento. ni al hacerse el llamamien
to y declaración de soldados, no 
por ello les exime del deber de prac-
liu.ir las reclamaciones posteriores 
á dichos actos, cuales son las or
denadas por los artículos 100 y 
lóG de la misma ley: 

Considerando que lo prescrito 
en estos se llalla conl'orme con los 
principios generales del derecho, 
según los cuales se tienen por con 
sentidas y pasadas en autoridad du 
cosa juzgada, adquiriendo Tuerza 
ejecutoria, las providencias deque 
nose apeló dentro del léraiino con
cedido al electo.' 

Considerandoque declarado Jo
sé Garrigues soldado del reempla
zo de 18U3, nadie protestó contra 
este fallo en el tiempo y forma que 
prescribe la ley, quedando por tan
to ejecutoriado, y no pudiéndose 
abrir de nuevo el juicio acerca del 
mismo; 

S . M., oído el Consejo de Es
tado en Sección de Gobernación y 
Fomento, se ha servido revocar el 
mencionado acuerdo del Consejo 
de esa provincia, y mandar en su 
consecuencia que se excluya al ie-
l'erido Jusé Garrigues del alista-
miento y sorteo verilicado en el 
distrito deS. Vicente de esa capi
tal para la quinta de ISG'i, publi
cándose la presente resolución á 
fin de que sirva de regla general 
en casos análogos.» 

De Real orden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos artos. Madrid 22 de 
Febrero de 1805.—El Subsecre
tario, Juau Valero y Solo.—Sr. Go
bernador de la provincia de 

D E LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
Truchas-

de 

Para que la Junta pericial de 
este municipio pueda proceder con 
el acierto que desea á la rectilica-
cion del amillaramicnto que ha de 
servir de luso al repartimiento in
dividual de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, del 
año próximo económico du 1805 
á 1800, se hace indispensable el 
que todos los vecinos y forasteros 
que poseen lincas ú otros efectos 
sujetos á dicha conlribuciou -en el 
radio de este Ayuntamiento, pre
senten en la Secretaria del mismo 
dentro de 15 dias desde la inser-
ciou de este anuncio en el Boletín 
oüeial déla provincia, las relacio

nes do su riqueza arregladas á 
iuslruccion,' cu la intcligenda que 
p.isado ilii liu lermiiiu sin hacerlo 
la Junta evaluará de olicio su lin
ca liiliilad enn vista IIR los ilaUisque 
pueda adquiiir, sin que después 
leugn cabilla ninguna reclamación 
de agravios por rundaila quiisea. 
Truchas 27 de Felirern de 1865. 
— E l Alcalde, Jusé Moran.—El 
Secretario, Segundo Darnos. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carliajal. 

Terminada por la Junta peri
cial la reclilicacion del amillara-
miento de esle Ayunlamienlo, ba
se que ha de servir para el repar-
timicnlodela contribución territo
rial para el arto económico de 1805 
á 1800, se halla espuesto al pú
blico por término de ocho días á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Dolctiy olicial de la 
provincia, en la Secretaria del mis
mo; durante dicho término tanto 
los vecinos como forasteros coulri-
buyenles pueden hacer las recti
ficaciones justas que lesconviMigim, 
advirliéniloles que Irascurvido el 
término prelijádo no serán oídos. 
Fuentes de Carbajal Marzo 3 de 
1805.—El Alcalde, José Blanco. 

Alcaldía constitucional dt 
Garrafe. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda rectificar 
con acierto y datos seguros el cua
derno de utilidades que ha de ser
vir de base para la contribución ó 
repartimiento territorial del año 
económico de 18115 á 1860, lodos 
los vecinos y fot usleros que posean 
lincas y demás sujetos á dicha con
tribución presentarán sus relacio
nes en la Secretaria del misino 
dentro del término de 10 dias des
de la inserción de este anuncio en 
el Qulelin olicial de la provincia; 
en la ¡nleligencia, que pasados sin 
verilicario, les parara lodo perjui
cio y no serán o¡ilas,sus reclama
ciones. Garrafe 4 de Marzo de 
1805.—Human López. 

DE L A AUDIENCIA DELTEIIRITOIUO. 

R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D 
DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Provincia de León. 

Continúa le relación de asientos defectuo
sos pomo constar la situación de las fin
cas que se hallan en esle registro. 

Pueblo de Villaquejida. 

Imposiciun de censo de una casa por 
Crislubal Ouüzalo¿ Cabeza á la obra l'ia 

v Francisco del Palacio, en 17 de Ifayo 
(le 1770. 

Iil. de una cuuba por Rafael Zapatc-
ro y olio á la obra l'ia de esliiiliaales 
en iil. 

Id. de una casa pnr Manuel lliidriguez 
Gouzalra a la ile pobres, ett 30 du Junio 
de iil. 

Cniripra de otra por José González 
á Heñíanlo l'aslor y otros, en 12 de 
Julio de id. 

Impnsicinn. de (TUSO de una cueva 
por. Felipe Fei namlcz á la capullania de 
Espeinlacion, cu H de Diciembre de 
1771. 

Id. de lincas por Francisco Saludes á 
la misma, en ni. 

Id de oirás por Bartulóme Malianes 
v nli-os á la ccfrailia de S . r ispin, en 
18 de .Mayo da. 1772. 

Obligaeion du "tras per Cristúbal Ma 
ñaues ii ilnn IVdro Hsourredu, en 30 
de Enero lie 1773. 

Impusidon de censo de una cueva 
por Francisco Amia á don José Villa-
manilus Cadenas, en l." de Febrero de 
ídem. 

Id. de una casa por Francisco Casa-
sola al misnin, en ¡d. 

Id. de iiti-n por Maleo Itedri^uez al 
misino, en 3 de id. 

Redención de censo sobre oln. por 
don José Villaniandos á don lYdro 
lioimtt'Z Cueros, en li de id. 

Id. ile otro por el mismoá don Pedro 
Eirndcio. en iil. 

Imposición de censo de lincas por don 
Dnmüign Falcan ú la fabrica de Sla. Ma
ría de las lleras, en id. 

Id. de una casa por Francisco liedon-
do á la de Villaipiejida, en id. 

Id. de lincas por Juan Zapatero á la 
del Oís lo , en 7 de id. 

Id. de una cueva por Luis Pérez al 
Cristo do V¡llai|uej¡(la, en 8 de id. 

Id. de otra per Anlnnio Herrero á la 
cofradía del Slo. Cristo, en 9 de id. 

Id. de lincas per Juan Lorenzo á la 
misma, en id. 

Id de una casa por Juan Mañanes á 
lacofrailia del Sacramento, en 10 de id. 

Id. de lincas por Felipe Villamandos 
á la fábrica del Slo. Cristo, en 11 de 
ídem. 

Imposición do faro de 'un herrenal 
por Jorge del Olero á don Antonio Iton-
quhlo, en 20 de Marzo de id. 

Id. de olro por los mismos, en id. 
Id. de una huerta por Alonso Juan al 

mismo, en id. 
1J. de un feiTeiíal por Cosme Salu

des á diin José llimquillo, en id. 
Impusidon de censo de una casa y 

majuelo por Magdalena Saludes á la ve-
narablc Orden Tercera, en 15 de Abril 
de id. 

Id. de una casa por Barlolonié Zapa
tero á don José Ureceilo, en ¿0 de Mar
zo de id. 

Imposición de foro de otras por Pedro 
Min lmez al convento du Slo. Domingo, 
en 19 de Abril de id. 

Imposición de censo de otras per San
tiago Hidalgo ai mismo, en id. 

Id. de una cueva por Cristóbal Ma
ñanes á don Lorenzo Porlocarrei o. en id. 

Id. de lincas por Maleo González al 
cabildo mayor de S . Vicente, en 2o de 
Ídem. 

Id. de una cueva por Isabel Redondo 
á la obra Pía funilada por don Ernamlo 
del Castillo, en 29 de id. 

Id. de una casa por üaspnr Navarro 
á la cofradía de la Cruz, en G de Mayo 
de id. 

Id. de una cueva por Juan de Uzal á 
la cofradía Sacramental, en 8 de id. 

Id de olí a por Domingo Herrero y 
otro á la memoria du misa de Alba, en 
3 de Junio de id. 

Id. de lincas por don Gregorio Gon
zález y otro á la misma, cu 7 de id. 

Id. de una cueva por Tirso Gonzaler 
v otro á don Francisco del Palacio, en 
8 de id. 

Id. de una vina por Gregorio Andrés 
al mismo, en id. 

Id. de lincas por Bernabé Saludes á 
don Pedro Rodríguez', raí id. 

Id. de otras por Juan Hernández v 
olro á don francisco del Palacio, en ¡I 
de id. 

Id. de una huerta viña por Manuel 
Rodríguez al cabildo de Villaipiejida, en 
10 de id. 

Id. de una cueva por Miguel Zapii-
turn ni primer vinculo fnmlaili) por el 
liacliillcr Palacios, ou 17 de id. 

Id. lie una casa por Maüas Z.ipalei'n 
al primer vimnilo l'andiido por Francisco 
del Palacio, en id. 

Id. delineas por Maleo de la Cuesla 
á las fiinilaciones dejadas en el convenio 
deSto. Doiniiignpordiin Juaii deS. lio-
man, en 1.* ilejulin de id. 

Id. de lincas por Francisco Cabo ;il 
convenio de Sla. Clara, en ii de ¡d. 

Id. de oirás por Lurtnzo Borrego' al 
mismo, en Ii de id. 

Id. de oirás por José Prielo al Hos
pital de ¡Vira. Sra. de la Piedad, en 13 
de id. 

Id. do otras por Maleo de Cabo nlca-
bíldo de Js'lra. Sra. de Laguna du Ne
grillos, en 17 de id. 

Id. du oirás por Ramón Mañanes y 
olro á don Albaro Duquesa, en i d'u 
Agosto de id. 

Id. de otras por Alonso del Pnlncio al 
convenio de Sancli Spiritus, en:! de id. 

Id. de una casa por Fnincisco llerre-
ro al mismo, en i de ¡d. 

Id. de lincas por José du la Iluurga v 
otros al mismo, en id. 

Id. du una casa por María Redondo 
al mismo, en id. 

Id. de otra por Isabel Redondo al 
mismo, en id. 

Id. de una cueva por Juan du la 
Hiierga y olro al mismo, en i I de id. 

Id. de [ierras por Albaro Feniainlez 
Tnrienzo á duna Beatriz Baca, en !) de 
Ocliibre de id. 

Id. du una casa por Gabriel Itndri-
juez al cabildo mavnr de S. Vicenle, 
en 18 du Julio du 1783. 

Com. a de olía por Antonio Paramiu 
á Simim Rodríguez, en o de Junio du 
1 7 8 ¡ . 

Imposición de censo de una tierra por 
Teresa Villamandos al Real conven lo du 
Slo. Domingo, en 11 de Julio de 17.S7. 

Id. de lincas por Lucia Moral v olro 
á la col'radia de Nlra. Sra. de la Mise
ricordia, en 23 de id. 

Fianza de una casa por Manuel Jfa -
chin á don Maleo Villamandos, en 17 
de Agosto de id. 

Compra de olra por José Zapatero ii 
Pedro Alvarez, en 23 du Junio de 17X8. 

Reconocimiento de loro de un herre
nal por Francisco Villastrigo ii don Joa
quín Coro y Acuña, en 23 de Selíem-
bre de id. 

Imposición do foro do una huerta pnr 
Andrés Mañanes Saludes á don Manuel 
de Vega. 

Id. de censo de una tierra por don 
Francisco de la Huerga, en 23 de Jumo 
de 1790. 

Obligación de una casa por don 'Mu-
Ico Villamandos Mañanes á la Adminis
tración Recaudadora, en (i de Agosto de 
1791. 

Reconocimienlo de foro de un majue
lo por José González Diez, en 12 de 
Julio de 1792. 

Imposición de censo de una coeva 
por Gregorio López á don Maleo Villa-
mandos .Mañanes, en 10 de Noviembre 
de id. 

Compra de los suelos de casa por 
Aguslin del Hoyo á Benü.i Zapn.ero y 
otros, en 3 de Mayo de 17Ü3. ' 



Itimnorimionlo flo furo de una liorra 
por Pi'clm Slañanos Slozo al convenio de 
Klra. S ia . del Valle, en 19 de Diciera-
iirc .le 1804. ! 

•Fiama de fincas por don Franciseo 
Vi'lamide á don Francisco Uimeuei, en 
¡i de Junio de 1827. 

Imposición de censo de otras por don 
CiiTuorio lionzalez v otro á la capellaiúa 
de misa de Alba, eu 28 de Junio de 
18:10. „, . 

Id de. una tañerla pradera por Tomas 
Rodríguez á la cofradía de la Miseri
cordia, en 22 de Enero de 1831. 

Compra de tierras por Juan Aslorga 
íi Esteban de la Iluerya y otro, en ü de 
i'Ybrcro de id. 

Id. do otra por el misino á Andrés 
Cadenas, en 1 de id. 

l'ermnla de una vito por Anlonio y 
Nicolás de la lluertai. 

Compra de una casa por Lorenzo Com-
l.-.i'Tns a Miguel Vallejo.en 17 de Mayo 
de 1831. 

I.l de nna tierra por Paula Francon 
a Francisco Uodriguez Kivera, eu 21 
de id. 

Id de una vida por José Andrés a 
Tomasa Fernandez, en 9 de Junio de id. 

Id. de olra por don Andrés Redondo 
á Andrés Cadenas, eu 17 de id. 

Id de un majuelo poi José Andrés á 
Andrés de Andrés, eu 10 de Oclubre 
de id. • 

Id. de una casa por Juan Aslorga a 
Manuel José Marlinez, en 4 de Noviem
bre de id. 

Id. ile otra por don Francisco Cade
nas á don Juan Cadenas, en 13 de 1)1-
ciembi e de id. 

(Se continuará.) 

-4-
(lefes, 0:iznn:l l : i , VaM^IYosno, V e - . 
gas del l e n i d a d » , V i l l a f u í i " y V i l l a - ' 
« a l l a n e r o , mi lian cuinpl ido la n l d i - ! 
gaciou i|Ui! les iiii|iime la regla '2-4 
de la ley |irovÍM(iiial, apes.ir ne 
hai iérsi ' les recui i ladu; cu MI v i i l u d 
les prevengo (pie eu el precisu lé r -
niinu de 8 ( l iasdesde i|iie este re-
ci le ido se inserte en el B d e l l n u l i -
cial ile la |iro»ii)ci;i, i ircsenteii los 
libros ile juici i is de lallas de i|ue 
liuldesen ctuiiicidii en el a ñ » ante-
liur ó ciTlilicaciiin ne^ativu en su 
caso , advii t ié i id i i les i|iie t r a n s c u r 
rido el plazo sin veril icai lo pasará 
di l igencieru n su costa y so t e n d r á 
preseni l ! su conducta ;i los electos 
i iporlui ios. Dado cu L e ó n ¡i siete 
de .Marzo de mi l oi llncieutiis sesen
ta y c i n c o . — i u ? é M a r i » S á n c h e z . 
— E l Secretariu ilel Juzgado , l l e -
iiuduro de las V a l l i n o s . 

UEGlSTltO 1)E I.A PUOPIEDAD D E 
A S T O R U A . 

J) . llaiiion [.omite g Mora, Doctor 

i'ii ¡uríspriiílaicia. Catedrático 

.ijit'e lia sido de la facultad de 

j imcho en la Universidad de 

Sulainanca e l e , y Hrgislrador 

del partido de Astorga, pro-

rinda de León. 

Hago s a b e r : Que h a b i é m l o -

se l i . 'n i i i iunlo en esta f e c h a los 

in i l i ccs i le los l ib ros an t iguos (le 

e s t e R i í f í i s tn i , se adv ie r te á l o -

i l iw ai | i iel l i is i n te resa i los que 

lent íun á su favor anotac iones 

| ! i - ( ;ve i ! t ivas 'ver i f icadas por f a l -

l-i l ie im l i ces , que a c u d a n con 

lus i l u c i m i w a o s á esta o f i c ina 

p a r a c n n v c i i i i ' l a s en i n s c r i p c i o 

nes ( le í tn l l i vas , den t ro de l l é r -

minn de sesenta d i a s , p a s a d o 

W cua l serán c a n c e l a d a s todas 

aque l las cons t i t u idas á favor de 

los que no se hub ie ren p r e s e n -

h d o . A s t o r s a 1 de M a r z o de 

l K ( ; ü . = D r ~ l l a m ó n L o r e n t e . 

UC LOS J U Z G A D O S . 

Juzgado de primera instancia 
de León. 

Los Alcaldes lie los Ayunta-
mieutus Jo Aiumnia, Garrafe, Gra-

D. José Mar ía Yasqitez de Pora-

dnra. Caballero de la Real y 

distinguida orden de Carlos 11/ 

y Jue: de ¡irhnerd instancia de 

Uecerrcá. 

P o r e l ' p r é s e n l e ed ic to se 

c i t a y l l a m a al j o v e n conoc ido 

po r J u a n de T o m á s Capot ) , v e 

c ino de V i l l a K s l e b a de H e r e d e 

r o s , pa r t i do de S a r r i a , p a r a 

que en e l t é r m i n o de t re in ta 

d ias á con ta r d e s d ó l a p u b l i c a 

c ión del presente en los B o l e t i 

nes o l i c ia les , c o m p a r e z c a en es 

te J u z g a d o á ser i n d a g a d o y 

defenderse de los c a r g o s que 

con t ra el m ismo resu l tan en l a 

c a u s a c r i m i n a l en que es c o m 

p rend ido po r les iones m e n o s 

g r a v e s á M a n u e l a C e l a , v e c i n a 

de Gu i l l ' r ey ; a p e r c i b i d o de que 

si no c o m p a r e c e c o n l i n u a r á !a 

causa en su rebe ld ía , l í ece r reá 

F e b r e r o v e i n l i o c h o de mi l o c h o -

c ien los sesenta y c i n c o . = . ! o s c 

41. V á z q u e z de l J ü v a d u i ' a . = 

P o r m a n d a d o del S r . J u e z , J u a n 

C a n e i r a . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

C O M I S A R I A D E G U E R R A 
de la 

PUOVIXCIA m: LEÓN. 

E l Comisario de guerra. Inspector 
de utensilios ¿le esta provincia, 

l l . ice saber: i|ui: u» bablendo 
tenido erecto por l'aUa de l ic i lado» 
res la venta eu públ ieu l ic i tación de 
mi l cielito sesciilu a ! r u b í » y cun o 
l ibras de lefia de rob le , existent.-s 
en la factor ía de utensilios de esta 
c i u d a d , se convoca por el presente 
según lo dispuesto por el l i xce leu -

tMinn P r . D i rec lnr general de A d -
ii i i i i islrnciun Mi l i tar , en veinte y 
c iurn de rebrern i i ü i t n o . á una s e 
gunda lii ilaciiiii ipie se h i de ce le 
brar el día veinle y cua l io del pre
sente mes, á la una de la larde de 
diebii d ia . en el despacho de la (]o-
misa i i a de guerra , sil a en la calie 
de los Can i l l es , n i iu i . 10, scgi lndo 
p iso , con arregle al pliego de con
diciones \ precio lilinle i|iie se ini-
llaii i de nianil ieslo en dicha C m i i i -
sar ia , y modelo de proposiciones 
ijue a conl iui iacion se expresan, cu 
el concepto de ipie dichas p ropo
siciones Serán presentadas en p l i e 
gos cerrados inedia llera, antes de 
dar pi iueipio á la subasta ; deb ien
do expresaise en e l la , con toda 
c lar idad v e n letra, la cant idadip io 
s e d a por arroba castellana de d i 
cho ar l icu lo . 

L o i|iie so'amincin al públ ico 
para nolicia do las personas ipio 
i|uieraii interesarse en la cotnpra 
de diclio art iculo. L e ó n c inco (le 
M a r z o de mi l ochocientos sesenta 
y c i n c o . — M a n u e l l í u b i o de U r -
b ic ta . 

Mírlelo de proposiciones. 

I). A . N . , enterado del plie
go de condiciones para la venta de 
las I . I C O arrobas 5 l i b r a s de leñj 
de i oble, so comprometo á comprar
la al precio de (lautos^ reales a r 
roba; acompañ. i i ido carta de pago 
de deposito hecho eu la Caja de 
esta provincia de lü cantidad -de 
ciento cuatro reales v e l l ó n , c o m o 
garaul ia de su olcrta. 

(Fecha y firma del contraíanle). 

ANUNCIOS PAItTICULAIl-KS. 

LA ASOCIACION. 
Compañía jjcnvvul de seguros mutuos 

de vuipli'adus. 

E l Conaejn d i vi^Uancia, en vir 
tud de l;i mitoriz;ic¡im quis le conce
den ios Kí-t:itiiti>s de l¡i coinimüía. lia 
acurdiidoen Sü^ion de ayer, convoctir 
lu Junta geimral de Súcíus pitra el 
dia 2 del próximo Abr i l , ú lus doce 
de la imiñi ina, 

Lo que Sb anuncia para que l le-
jrimdi) á conocimiento de los intere
sados, puedíin acudir á l;ts olicintis 
de l;i iJirecciun desde el día 20, ú fin 
de rei:o£er la papelatii de entrada y 
la memona comprensiva de lasope-
racioneá de la Suciedad durante el 
ejercicio de Í 8 ( H ; teniendo preátíiue 
jmra ello lo dispuesto en el art. - l l 
de los Kslatu ios. 

Madrid 4 de Marzo de 18(i5.== 
Por acuerdo del Consejo, K\ Secreta
r io, .losó Maria Mafias =K1 llele^ado 
del ( ¡ol i ieruo, José Sánchez U l l o a . = 
K l Subdireclur, l'edro Uiezl iavuu. 

Coutin-'m en la ciudad de S-in-
tan lur el deptVsito de las ve rdad«ra j 
piedras de molino bostiue de I/i 
l í n r r a , m la Kerté-sourf- ituiarre, a 
carg > de I). Juan de A bu rea. arr»i-
«rlamlose á precios convencionales y 
liiiuieiido-lns"remedas, si así se lenr-
deim, ni puutt. que se le designe. K n 
el mismo depósito las hay también 
procedentes de Fnincia y de Caliuad 
enteramente superior, con la circuns
tancia de ser piedla maciza, en v e i 
de tener como todas las demás , una 
gruesa capa de yeso. 

C l t É D I T O L E O N É S . 

L n Junta de gobierno de esta S o 
ciedad, eu sesión de ayer, acordó con 
arre ir lo ¡1 lo dispuesto en el art. 38 
de sus Kstatntos y Reglamento c o n 
vocar la general ordinaria de accio-
nisths que debe celebrarse en el mes 
de Marzo próx imo. 

L a reunión tendrá lugar el d ia 
20 del citado mes de Marzo, á las o l i -
ce de la mañana , en el local de la S o 
ciedad. 

Para tener derRcho de asistencia 
íi la Junta general, es indispensable 
poseer cinco acciones por lo ménoá 
de la Sociedad, lo que se justificara 
depositando éstas en la caja sucia 
quince dias antes del sefialado para 
la reunión de aquella. 

Cada cinco acciones dan derecho 
A un voto, cada quince á dos, c u a 
renta y cinco á tres, y de setenta en 
adelante ú cuatro, de cuyo muuero 
no podrán exceder los que emita n a 
mismo individuo cualquiera que sea 
el número de acciones que posea. P o 
drá sin embarg i ejercer el dereobo 
de aquellos accionistas que le huyan 
encargado su representación, siempre 

•que no exceda por cada representa
do de los cuatro votos que van de
signados. 

Al depositar las acciones se expe
dirá la credencial correspondiente 
que recojerá el interesado e n t r e g á n 
dola á su entrada eu la junta. 

I,o que se anuncia al público, de 
confuriríftiad con lo dispuesto en el 
articulo 39 de los Estatutos, á fin de 
que llegue á noticia de los sefiored 
accionistas para los efectos cousi -
guientes. León 17 de Febrero de Ii í¡>5. 
= K I S"cretnrio accidental, l í icardo 
Mora Varona. 

INTEftESANTl i OCASION. 

Se arrienda la h i u r o r h do San 
VicfiiiLü do L ú t r n . mi el parl ido ju
dicial de Va ldcor ras . con la pro» 
piedad y usos qutt la sott ¡LIUMOM' 
les , dttsde el pr imero de Jul io de l 
eotrienlo í>ñi*; tas peisonas in tere 
sadas en su arriendo pueden a v i s 
tarse ' **onforrada cuu IK J u a n 
l lod i i g i u ^ a e C e l a , uno de los con* 
d u e ñ o s en ríirlio ar le fac lo , quien 
inanit'esl'iYrá las condieiones y deuu'is 
cireunslnneias que los lieitadoros 
deseen indagar . 

Imp. y ¡ilourafia de José U liedoudo, 
IMalsrias, 1. 


